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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO
Depósito Legal: TO - 1 - 1958                                         Franqueo Concertado: Núm. 45/2

A Y U N T A M I E N T O S

GERINDOTE
Con fecha 31 de enero de 2012, mediante sesión ordinaria del pleno de la Corporación,

se acordó aprobar inicialmente la modificación puntual de las normas subsidiarias de
Gerindote 1 de 2009, de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.
Gerindote 6 de febrero de 2012.- El Alcalde, Julián Morales Gutiérrez.
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